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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS GARRES Y
LAGES DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a 28 de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna horas del día
indicado, se  reúne en Pleno la Junta Municipal de Los Garres y Lages para celebrar Sesión
Extraordinaria  de Pleno.  El  Acto es  presidido por  el  Presidente de la  Junta Municipal  D.
Antonio Martínez Cánovas, asistido por el Secretario y Administrador de la Junta Municipal D.
Juan  Antonio  López  Navarro,  que  ejerce  las  funciones  otorgadas  por  el  Reglamento  de
Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
 D. Antonio Martínez Cánovas (Presidente)
 Dª. Mercedes Valverde Alburquerque
 Dª. Ana Dolores Buendía Martínez
 Dª. Verónica Pastor Ortiz
 Dª. María del Carmen Andreu Martínez

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. María Antonia Pérez González

El número total de Vocales asistentes es suficiente y reglamentario para que se pueda
llegar a cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente el Presidente
da la bienvenida a los Vocales presentes. El Presidente indica que conforme al Artículo 35 del
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. A continuación, se procede a examinar
los asuntos incluidos en el Orden del Día:
 

1. Proposiciones del Presidente.

1.1 Aprobar, en su caso, memoria del PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE POTENCIA EN
CENTRO SOCIAL Y JUVENIL DE SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA, MURCIA.

El presidente de la Junta Municipal comienza recordando que finalmente, y tras va-
rios años persiguiendo su consecución, se ha logrado obtener toda la documentación nece-
saria previa a la tramitación definitiva del Proyecto de ampliación de potencia del Centro So-
cial y Juvenil de San José de la Montaña de Murcia. Da la gracias, aunque no están presentes
en este acto, a Fina, Mercedes, Ángel y Pedro por ser también partícipes del proyecto. Acto
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seguido se procede a la votación del mismo cuya memoria valorada asciende a 18.875,96 €,
aprobándose por unanimidad con el voto a favor de todos los Vocales.

1.2 Designar, en su caso, el o la Representante Municipal en el Consejo Escolar del C.E.I.P.
Antonio Díaz.

D. Antonio Ramírez Cánovas propone como Representante Municipal en el  Consejo
Escolar del C.E.I.P. ANTONIO DÍAZ a Dña. Mercedes Valverde Alburquerque. Tras someterse
a votación de la Junta Municipal queda aprobada dicha propuesta por unanimidad  con el
voto a favor de todos los Vocales.

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna
horas y diez minutos del día 28 de septiembre de 2023, de lo que como Secretario extiendo
la presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Los Garres y Lages

D. Antonio Ramírez Cánovas

El Secretario-Administrador

D. Juan Antonio López Navarro
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